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En Valencia, a la fecha de la última firma electrónica. 

 

 

 

Ester Alba Pagán, Vicepresidenta Ejecutiva de la Fundació General de la 

Universitat de València, de la Comunitat Valenciana (FGUV), haciendo uso las 

competencias delegadas en su persona por el Pleno del Patronato de la Fundación, 

mediante acuerdo de 20 de enero de 2021, en su condición de Órgano de 

Contratación, mediante la presente 

 

EXPONE 

 

I. – Que, en fecha 26 de julio de 2022, y con efectos desde el día 1 de agosto del 

mismo año, se firmó con la entidad mercantil Prestaciones Auxiliares Valencianas, 

S.L. contrato para la prestación del servicio de conserjería y control de accesos en el 

edificio donde la FGUV tiene ubicada su sede principal (Calle Amadeo de Saboya 

núm. 4 de Valencia). 

 

II. – Que en la cláusula tercera de dicho contrato se establece lo siguiente: 

 

“Plazo de duración  

 

El presente contrato de prestación de servicios entrará en vigor el día 1 de agosto de 

2022, y se extenderá durante dos (2) anualidades. 

 

Prórroga 

 

El presente contrato se podrá prorrogar por una (1) anualidad más, siendo la prórroga 

potestativa para la FGUV y obligatoria para la empresa contratista, debiendo ser 

acordada por el Órgano de Contratación de la Fundación dentro de los dos (2) meses 

anteriores a la finalización del plazo de duración del contrato. 
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En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las 

partes”. 

 

Así pues, en virtud de lo anteriormente expuesto,  

 

RESUELVO 

 

1. Prorrogar por una (1) anualidad, esto es, desde el 1 de agosto de 2024 al 1 de 

agosto de 2025, el contrato para la prestación del servicio de conserjería y control 

de accesos en el edificio donde la FGUV tiene ubicada su sede principal (Calle 

Amadeo de Saboya núm. 4 de Valencia), con las mismas condiciones del contrato 

inicial. 

 

2. Que se notifique la presente Resolución de prórroga a la empresa contratista, y 

se proceda a su publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

 

 

___________________________ 

Ester Alba Pagán 

Vicepresidenta Ejecutiva FGUV 

 

 

 

El presente documento coincide con el original suscrito por el Órgano de Contratación. 

 

 


